
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120170002400 

 

1. Por secretaría procédase a efectuar el traslado de la liquidación del 
crédito1 aportada por la parte demandante, en los términos referidos en el numeral 
2º del artículo 446 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

(2) 
JR 

 
1 008AllegaLiquidacionDelCreditoCorreo 

Estado 76 de fecha 24/05/2022


	1. Por secretaría procédase a efectuar el traslado de la liquidación del crédito  aportada por la parte demandante, en los términos referidos en el numeral 2º del artículo 446 del CGP.

